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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de Competencia Económica. 

2. Tema de la Iniciativa. Equidad y Género. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Integrantes del Grupo Parlamentario del PRD. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
01 de octubre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
01 de octubre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Economía, Comercio y Competitividad, con opinión de Igualdad de Género. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Garantizar el principio de paridad entre los géneros. Emplear leguaje de género. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2238-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 25, último párrafo y 28 párrafo 2º, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa 

se formulará de manera genérica y referencial. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica 

parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3. … 

 

I. a V. … 

 

VI. Comisionado: Cada uno de los siete integrantes del Pleno de la 

Comisión; 

 

VII. a XII. ... 

 

XIII. Pleno: Es el órgano de gobierno de la Comisión integrado por 

siete Comisionados, incluyendo al Comisionado Presidente; 

 

 

XIV. a XV. … 

 

Artículo 12. … 

 

I. a XXIV. … 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto 

Único. Se reforman los artículos 3, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 

19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 39, 40, 41, 

42, 43, 44, 45, 46, 49, 83, 93, 94, 95 y 106, todos de la Ley 

Federal de Competencia Económica, para quedar como sigue: 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

I. a V. ... 

VI. Comisionada o Comisionado: Cada uno de las y los siete 

integrantes del pleno de la Comisión; 

VII. a XII. ... 

XIII. Pleno: es el órgano de gobierno de la Comisión integrado 

por siete Comisionados, incluyendo a la o al comisionado 

presidente; 

XIV. y XV. ... 

Artículo 12. La Comisión tendrá las siguientes atribuciones: 

I. a XXIV. ... 
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XXV. Elaborar el programa anual de trabajo y el informe trimestral 

de actividades que deberá ser presentado a los Poderes Ejecutivo y 

Legislativo Federal por conducto del Comisionado Presidente; 

 

 

XXVI. a XXX. ... 

 

Artículo 13. El Comité de Evaluación de aspirantes a ser 

designados como Comisionados a que se refiere el artículo 28 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no contará 

con estructura ni presupuesto propios, por lo que, para el ejercicio 

de sus atribuciones, se auxiliará del personal adscrito a las 

instituciones de las que son titulares sus integrantes y podrá emplear 

los recursos materiales y financieros de éstas en los términos que, al 

efecto, acuerden los integrantes del Comité de Evaluación. 

 

… 

 

 

Artículo 14. … 

 

 

 

 

I. Emitir las convocatorias públicas respectivas para cubrir las 

vacantes de Comisionados; 

 

 

II. Integrar y enviar al Ejecutivo Federal las listas de aspirantes a 

ocupar las vacantes referidas en la fracción anterior; 

XXV. Elaborar el programa anual de trabajo y el informe 

trimestral de actividades que deberá ser presentado a los 

Poderes Ejecutivo y Legislativo Federal por conducto de la o 

el Comisionado Presidente; 

XXVI. a XXX. ... 

Artículo 13. El Comité de Evaluación de las y los aspirantes a 

ser designados como comisionadas o comisionados a que se 

refiere el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, no contará con estructura ni presupuesto 

propios, por lo que, para el ejercicio de sus atribuciones, se 

auxiliará del personal adscrito a las instituciones de las que son 

titulares sus integrantes y podrá emplear los recursos materiales 

y financieros de éstas en los términos que, al efecto, 

acuerden las y los integrantes del Comité de Evaluación. 

... 

Artículo 14. Para el cumplimiento de las atribuciones previstas 

en el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, el Comité de Evaluación contará con las 

atribuciones siguientes: 

I. Emitir las convocatorias públicas respectivas para cubrir las 

vacantes de Comisionados, garantizando en todo momento 

del principio de paridad entre los géneros ; 

 

II. Integrar y enviar al Ejecutivo Federal las listas de las y 
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III. Seleccionar, cuando menos, a dos instituciones de educación 

superior que emitan su opinión para la formulación del examen de 

conocimientos que aplicará a los aspirantes y abstenerse de revelar 

al público las denominaciones de dichas instituciones hasta en tanto 

envíe al Ejecutivo Federal las listas referidas en la fracción II; 

 

 

IV. Aplicar, con base en la opinión recibida y las mejores prácticas, 

los exámenes de conocimientos que le corresponde aplicar a los 

aspirantes a Comisionados, una vez que haya verificado el 

cumplimiento de los requisitos que les impone el artículo 28 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 

elaborar el banco de reactivos con el que se integrarán dichos 

exámenes; 

 

V. Acordar el establecimiento de un mecanismo para el registro de 

aspirantes interesados en ocupar los cargos de Comisionados 

respectivos, así como determinar los documentos e información 

para acreditar que cumplen con los requisitos referidos en la 

fracción anterior; 

 

VI. Emitir las bases para su funcionamiento y establecer los 

procedimientos que seguirá para la selección de los aspirantes, la 

integración de las listas que enviará al Ejecutivo Federal, así como 

las normas de conducta que los miembros del Comité de Evaluación 

deberán observar durante dichos procedimientos de selección; 

 

los aspirantes a ocupar las vacantes referidas en la fracción 

anterior; 

 

III. Seleccionar, cuando menos, a dos instituciones de 

educación superior que emitan su opinión para la formulación 

del examen de conocimientos que aplicará a las y los aspirantes 

y abstenerse de revelar al público las denominaciones de dichas 

instituciones hasta en tanto envíe al Ejecutivo Federal las listas 

referidas en la fracción II; 

IV. Aplicar, con base en la opinión recibida y las mejores 

prácticas, los exámenes de conocimientos que le corresponde 

aplicar a las y los aspirantes a Comisionados, una vez que haya 

verificado el cumplimiento de los requisitos que les impone el 

artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como elaborar el banco de reactivos con el que 

se integrarán dichos exámenes; 

V. Acordar el establecimiento de un mecanismo para el registro 

de las y los aspirantes interesados en ocupar los cargos de 

Comisionados respectivos, así como determinar los 

documentos e información para acreditar que cumplen con los 

requisitos referidos en la fracción anterior; 

VI. Emitir las bases para su funcionamiento y establecer los 

procedimientos que seguirá para la selección de las y los 

aspirantes, la integración de las listas que enviará al Ejecutivo 

Federal, así como las normas de conducta que los miembros del 

Comité de Evaluación deberán observar durante dichos 

procedimientos de selección; 
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VII. En cumplimiento de los principios constitucionales en materia 

de transparencia, clasificar la información que reciba y genere con 

motivo de sus funciones, acordar la información que deba ser 

clasificada como reservada o confidencial y la forma en que deberá 

garantizar, en todo caso, la protección de los datos personales de los 

aspirantes; 

 

VIII. Seleccionar a los aspirantes que obtengan las calificaciones 

aprobatorias más altas en el examen correspondiente para integrar 

las listas mencionadas en la fracción II de este artículo; 

 

 

IX. Nombrar al Secretario, al Prosecretario y a dos asesores del 

Comité de Evaluación, quienes deberán ser servidores públicos de 

las instituciones que representan los propios integrantes del Comité 

de Evaluación; 

 

 

 

 

 

 

X. … 

 

 

 

 

XI. Acordar y ejecutar las demás acciones que resulten procedentes 

para llevar a cabo el procedimiento para la conformación de las 

 

VII. En cumplimiento de los principios constitucionales en 

materia de transparencia, clasificar la información que reciba y 

genere con motivo de sus funciones, acordar la información 

que deba ser clasificada como reservada o confidencial y la 

forma en que deberá garantizar, en todo caso, la protección de 

los datos personales de las y los aspirantes; 

VIII. Seleccionar a las y los aspirantes que obtengan las 

calificaciones aprobatorias más altas en el examen 

correspondiente para integrar las listas mencionadas en la 

fracción II de este artículo; 

IX. Nombrar en cada caso, a la o el Secretario, al 

Prosecretario y a dos asesores del Comité de Evaluación, 

quienes deberán ser servidores públicos de las instituciones que 

representan los propios integrantes del Comité de 

Evaluación. El nombramiento de la o el Prosecretario 

deberá ser del sexo opuesto de la o el Secretario, y el equipo 

de asesores deberá ser integrado por un hombre y una 

mujer, garantizando en todo momento, el principio de 

paridad entre los géneros. 

X. Acordar la forma en que cubrirán los gastos que se 

requieran para el cumplimiento de las funciones del Comité de 

Evaluación y el desarrollo de los procedimientos de 

evaluación; 

XI. Acordar y ejecutar las demás acciones que resulten 
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listas de aspirantes a Comisionados, y 

 

 

 

XII. … 

 

 

… 

 

 

 

 

 

Artículo 15. El Comité de Evaluación contará con las más amplias 

facultades para analizar y resolver sobre la documentación e 

información que los aspirantes a Comisionados le presenten, así 

como aquélla que el propio Comité requiera. 

 

 

Artículo 16. … 

 

 

 

 

 

 

 

Las citadas autoridades así como los particulares a los que les sea 

requerida información, deberán proporcionarla al Comité de 

Evaluación, en el plazo que al efecto se señale en las bases a que se 

procedentes para llevar a cabo el procedimiento para la 

conformación de las listas de las y los aspirantes a 

Comisionados, y 

XII. Acordar y ejecutar los demás actos necesarios para la 

realización de su objeto. 

Cualquiera de los actos del Comité de Evaluación será 

inatacable, por lo que no procederá contra aquel medio de 

defensa alguno, ordinario o extraordinario, incluyendo el juicio 

de amparo, ni podrá ser modificado o revocado por autoridad 

alguna. 

Artículo 15. El Comité de Evaluación contará con las más 

amplias facultades para analizar y resolver sobre la 

documentación e información que las y los aspirantes a 

Comisionados le presenten, así como aquélla que el propio 

Comité requiera. 

Artículo 16. Para el cumplimiento de sus atribuciones, el 

Comité de Evaluación podrá auxiliarse de cualquier autoridad 

federal, estatal y municipal, así como de los órganos 

autónomos federales o estatales, los cuales estarán obligados a 

proporcionar, en el ámbito de su competencia, la asistencia que 

sea necesaria para el ejercicio de las atribuciones del Comité de 

Evaluación. 

Las citadas autoridades así como los particulares a los que les 

sea requerida información, deberán proporcionarla al Comité 
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refiere la fracción VI del artículo 14 de esta ley, con objeto de 

verificar o comprobar la información que le hubieren presentado los 

aspirantes, así como cualquier otra información que dicho comité 

estime necesaria para el cumplimiento de sus funciones. 

 

 

 

… 

 

 

 

Artículo 17. … 

 

 

 

 

La información y documentación relativa a los exámenes y 

reactivos a que se refiere el artículo 14, fracción IV de la presente 

Ley, así como la metodología de calificación de dichos exámenes y 

demás información sobre las calificaciones obtenidas por los 

respectivos aspirantes a Comisionados, tendrá carácter confidencial, 

por lo que los miembros del Comité de Evaluación y demás 

servidores públicos que intervengan en el procesamiento de dicha 

información y documentación en ningún caso podrán revelar dicha 

información a persona alguna, sino a las autoridades competentes en 

materia de fiscalización o investigación y, respecto de cada uno de 

dichos aspirantes, sólo se le podrá comunicar la calificación que 

hubiere obtenido, sin perjuicio de que, una vez concluido el proceso 

de selección de aspirantes, el Comité de Evaluación pueda publicar 

la calificación que obtuvieron los sustentantes del examen de 

de Evaluación, en el plazo que al efecto se señale en las bases a 

que se refiere la fracción VI del artículo 14 de esta ley, con 

objeto de verificar o comprobar la información que le hubieren 

presentado las y los aspirantes, así como cualquier otra 

información que dicho comité estime necesaria para el 

cumplimiento de sus funciones. 

Las referidas autoridades y los particulares en ningún caso 

podrán invocar secreto o reserva para omitir el cumplimiento 

de tales requerimientos. 

Artículo 17. Los actos que el Comité de Evaluación acuerde 

dar publicidad se darán a conocer a través del Diario Oficial de 

la Federación, cuando éste así lo determine, así como en los 

demás medios que al efecto señale. 

La información y documentación relativa a los exámenes y 

reactivos a que se refiere el artículo 14, fracción IV de la 

presente Ley, así como la metodología de calificación de 

dichos exámenes y demás información sobre las calificaciones 

obtenidas por las y los respectivos aspirantes a Comisionados, 

tendrá carácter confidencial, por lo que las y los miembros del 

Comité de Evaluación y demás servidores públicos que 

intervengan en el procesamiento de dicha información y 

documentación en ningún caso podrán revelar dicha 

información a persona alguna, sino a las autoridades 

competentes en materia de fiscalización o investigación y, 

respecto de cada uno de dichos aspirantes, sólo se le podrá 

comunicar la calificación que hubiere obtenido, sin perjuicio de 

que, una vez concluido el proceso de selección de las y 
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evaluación identificados únicamente por folio o clave de registro. 

La obligación para guardar secreto a que se refiere el presente 

párrafo será aplicable a los particulares que, en su caso, intervengan 

en la formulación de los reactivos y exámenes antes descritos. 

 

 

 

 

Las listas de aspirantes a ocupar las vacantes en los cargos de 

Comisionados en la Comisión y en el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones que el Comité de Evaluación integre y envíe al 

Ejecutivo Federal deberán acompañarse con la documentación que 

presentó el aspirante para acreditar los requisitos que establece el 

artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como la calificación que obtuvo en su evaluación. 

 

 

Artículo 18. … 

 

 

 

Las deliberaciones del Pleno deberán contar con los votos de todos 

los Comisionados. Los Comisionados no podrán abstenerse de 

votar. Los Comisionados que se encuentren ausentes durante las 

sesiones del Pleno deberán emitir su voto por escrito antes de la 

sesión o dentro de los cinco días siguientes a la sesión respectiva. 

 

 

En los casos en que los Comisionados no puedan ejercer su voto por 

causas debidamente justificadas o estén impedidos para ello, y 

los aspirantes, el Comité de Evaluación pueda publicar la 

calificación que obtuvieron los sustentantes del examen de 

evaluación identificados únicamente por folio o clave de 

registro. La obligación para guardar secreto a que se refiere el 

presente párrafo será aplicable a los particulares que, en su 

caso, intervengan en la formulación de los reactivos y 

exámenes antes descritos. 

Las listas de las y los aspirantes a ocupar las vacantes en los 

cargos de Comisionados en la Comisión y en el Instituto 

Federal de Telecomunicaciones que el Comité de Evaluación 

integre y envíe al Ejecutivo Federal deberán acompañarse con 

la documentación que presentó el aspirante para acreditar los 

requisitos que establece el artículo 28 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la 

calificación que obtuvo en su evaluación. 

Artículo 18. El pleno deliberará de forma colegiada y decidirá 

los casos por mayoría de votos, salvo las decisiones que 

requieran una mayoría calificada en los términos de esta Ley. 

Las deliberaciones del pleno deberán contar con los votos 

de todas y todos los Comisionados. Los Comisionados no 

podrán abstenerse de votar. Las y los Comisionados que se 

encuentren ausentes durante las sesiones del Pleno deberán 

emitir su voto por escrito antes de la sesión o dentro de los 

cinco días siguientes a la sesión respectiva. 

 

En los casos en que las y los Comisionados no puedan ejercer 

su voto por causas debidamente justificadas o estén impedidos 
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exista empate en la votación del Pleno, el Comisionado Presidente 

contará con voto de calidad para decidir estos casos. 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

… 

 

 

 

 

Corresponde al Pleno el ejercicio de las atribuciones señaladas en 

las fracciones II, VI, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVII, 

XVIII, XIX, XX, XXII, XXIII, XXIV y XXV del artículo 12 de esta 

Ley, y las demás atribuciones concedidas expresamente al Pleno en 

esta Ley. Las atribuciones señaladas en el artículo 12 fracción II, 

cuando deriven del procedimiento previsto en el artículo 94 de esta 

Ley; así como las previstas en sus fracciones XVII y XXII, solo 

podrán ser ejercidas por el Pleno cuando las mismas sean resueltas 

con el voto afirmativo de cuando menos cinco Comisionados. 

 

para ello, y exista empate en la votación del Pleno, la o el 

Comisionado Presidente contará con voto de calidad para 

decidir estos casos. 

Las sesiones del pleno serán de carácter público, excepto 

aquellas porciones en que se traten temas con Información 

Confidencial. Sólo será considerada Información Confidencial 

la declarada como tal bajo los supuestos establecidos en esta 

Ley y demás disposiciones aplicables. El Pleno deberá fundar y 

motivar la resolución en la que determine que una sesión no 

será pública. 

La Comisión deberá hacer pública la versión estenográfica de 

sus sesiones. 

Los acuerdos y resoluciones del pleno también serán de 

carácter público y sólo se reservarán las partes que contengan 

Información Confidencial o Reservada, en los términos 

establecidos en esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

Corresponde al pleno el ejercicio de las atribuciones señaladas 

en las fracciones II, VI, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, 

XVII, XVIII, XIX, XX, XXII, XXIII, XXIV y XXV del 

artículo 12 de esta Ley, y las demás atribuciones concedidas 

expresamente al Pleno en esta Ley. Las atribuciones señaladas 

en el artículo 12 fracción II, cuando deriven del procedimiento 

previsto en el artículo 94 de esta Ley; así como las previstas en 

sus fracciones XVII y XXII, solo podrán ser ejercidas por el 

Pleno cuando las mismas sean resueltas con el voto afirmativo 
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… 

 

 

 

 

En el estatuto orgánico de la Comisión se establecerán las facultades 

que ejercerán las diversas unidades de la misma, las cuales estarán 

bajo el mando y supervisión del Pleno o del Comisionado 

Presidente, según se trate. 

 

Artículo 19. El Comisionado Presidente presidirá el Pleno y a la 

Comisión. En caso de ausencia, le suplirá el Comisionado de mayor 

antigüedad y, a igualdad de antigüedad, el de mayor edad. 

 

 

Artículo 20. Corresponde al Comisionado Presidente: 

 

I. a IXI. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

de cuando menos cinco comisionadas o Comisionados. 

El pleno determinará en el estatuto orgánico el ejercicio directo 

o por delegación de las atribuciones previstas en el artículo 12 

de esta Ley que no estén comprendidas en los supuestos 

señalados en el párrafo anterior. 

En el estatuto orgánico de la Comisión se establecerán las 

facultades que ejercerán las diversas unidades de la misma, las 

cuales estarán bajo el mando y supervisión del Pleno o de la o 

el Comisionado Presidente, según se trate. 

Artículo 19. La o el Comisionado Presidente presidirá el pleno 

y a la Comisión. En caso de ausencia, le suplirá la o el 

Comisionado de mayor antigüedad y, a igualdad de antigüedad, 

el de mayor edad. 

Artículo 20. Corresponde a la o el Comisionado Presidente: 

I. Actuar como representante legal de la Comisión con 

facultades generales y especiales para actos de administración 

y de dominio, pleitos y cobranzas, incluso las que requieran 

cláusula especial conforme a la Ley; 

II. Otorgar poderes a nombre de la Comisión para actos de 

dominio, de administración, pleitos y cobranzas y para ser 

representada ante cualquier autoridad administrativa o judicial, 

ante tribunales laborales o ante particulares; así como acordar 

la delegación de las facultades que correspondan, en los 
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términos que establezca el estatuto orgánico. Tratándose de 

actos de dominio sobre inmuebles destinados a la Comisión o 

para otorgar poderes para dichos efectos, se requerirá la 

autorización previa del Pleno. El Presidente estará facultado 

para promover, previa aprobación del Pleno, controversias 

constitucionales en términos de lo previsto por el inciso l), de 

la fracción I del artículo 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 

III. Dirigir y administrar los recursos humanos, financieros y 

materiales de la Comisión e informar al pleno sobre la marcha 

de la administración en los términos que determine el estatuto 

orgánico; 

IV. Participar con la representación de la Comisión en foros, 

reuniones, eventos, convenciones y congresos que se lleven a 

cabo con organismos nacionales, cuando se refieran a temas en 

el ámbito de competencia de la Comisión, de conformidad con 

lo establecido en esta Ley o designar representantes para tales 

efectos, manteniendo informado al Pleno sobre dichas 

actividades; 

V. Convocar y conducir las sesiones del Pleno; 

VI. Ejecutar los acuerdos y resoluciones adoptados por el 

Pleno; 

VII. Dar cuenta al Comité de Evaluación previsto en el artículo 

28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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X. Recibir del titular del Órgano Interno de Control los informes de 

las revisiones y auditorías que se realicen para verificar la correcta y 

legal aplicación de los recursos y bienes de la Comisión y hacerlos 

del conocimiento del Pleno; 

 

XI. a XII. … 

 

 

 

 

 

Artículo 21. Concluido su encargo, por un plazo equivalente a una 

tercera parte del tiempo que ejercieron su función, los 

Comisionados no podrán desempeñarse como consejeros, 

administradores, directores, gerentes, directivos, ejecutivos, agentes, 

Mexicanos y a la Cámara de Diputados, de las vacantes que se 

produzcan en el pleno o en el Órgano Interno de Control, según 

corresponda, a efectos de su nombramiento; 

VIII. Proponer anualmente al pleno el anteproyecto de 

presupuesto de la Comisión para su aprobación y remitirlo, una 

vez aprobado, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

para su inclusión en el proyecto de decreto de presupuesto de 

egresos de la federación; 

IX. Presentar para aprobación del pleno, dentro del mes de 

enero de cada año, el proyecto del programa anual de trabajo 

de la Comisión y trimestralmente los proyectos de informes de 

actividades; 

X. Recibir de la o el titular del Órgano Interno de Control los 

informes de las revisiones y auditorías que se realicen para 

verificar la correcta y legal aplicación de los recursos y bienes 

de la Comisión y hacerlos del conocimiento del Pleno; 

XI. Someter a consideración del Pleno cualquier asunto 

competencia de la Comisión, y 

XII. Las demás que le confieran esta Ley, el estatuto orgánico, 

el Pleno y las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 21. … 
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representantes o apoderados, de un Agente Económico que haya 

estado sujeto a alguno de los procedimientos previstos en esta Ley 

durante el desempeño de su cargo. 

 

Artículo 22. Los Comisionados serán sujetos de juicio político en 

términos del Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y del Título Segundo de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

 

 

Artículo 23. El Senado de la República podrá remover a los 

Comisionados de su encargo, por las siguientes causas graves: 

 

 

I. El desempeño de algún empleo, cargo o comisión, distinto de los 

propios de su cargo como Comisionado y con excepción de los 

cargos docentes; 

 

II. a VII. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 22. Las y los Comisionados serán sujetos de juicio 

político en términos del Título Cuarto de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y del Título Segundo 

de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos. 

Artículo 23. El Senado de la República podrá remover a las 

y los Comisionados de su encargo, por las siguientes causas 

graves: 

I. El desempeño de algún empleo, cargo o comisión, distinto de 

los propios de su cargo como Comisionada o Comisionado y 

con excepción de los cargos docentes; 

II. Tratar asuntos de su competencia con personas que 

representen los intereses de los Agentes Económicos fuera de 

los casos previstos en esta Ley; 

III. Participar en actos de campaña de partidos políticos en 

representación de la Comisión; 

IV. Incumplir los acuerdos definitivos del pleno; 

V. Utilizar, en beneficio propio o de terceros, la Información 

Confidencial o Reservada de que disponga en razón de su 
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VIII. … 

 

 

… 

 

 

 

 

 

… 

 

 

a) … 

 

 

b) La Comisión Especial citará al Comisionado sujeto al proceso de 

remoción a una audiencia, notificándole que deberá comparecer 

personalmente a rendir su declaración en torno a los hechos que se 

cargo, así como divulgar la mencionada información en 

contravención a la Ley; 

VI. Abstenerse de resolver sin causa justificada y en forma 

reiterada, los asuntos de su competencia dentro los plazos 

previstos en esta Ley; 

VII. Someter a sabiendas, a la consideración del Pleno, 

información falsa o alterada con el objeto de influir en su 

decisión, y 

VIII. No excusarse de conocer y votar los asuntos en que tenga 

algún interés directo o indirecto. 

El Órgano Interno de Control, cuando tenga conocimiento de 

los hechos que actualicen alguna de las causas de procedencia 

de la remoción y considere que existen elementos de prueba, 

notificará inmediatamente y sin demora a la Cámara de 

Senadores del Congreso de la Unión. 

En estos casos, la Cámara de Senadores resolverá sobre la 

remoción, conforme al siguiente procedimiento: 

a) La Cámara de Senadores acordará la creación de una 

Comisión Especial que fungirá como instructora en el 

procedimiento; 

 

b) La Comisión Especial citará al Comisionada 

o Comisionado sujeto al proceso de remoción a una audiencia, 



  

 16 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

le imputen y que puedan ser causa de responsabilidad en los 

términos de esta Ley y demás disposiciones aplicables. En la 

notificación deberá expresarse el lugar, día y hora en que tendrá 

verificativo la audiencia; los actos u omisiones que se le imputen, y 

el derecho de éste a comparecer asistido de un defensor. La 

notificación a que se refiere este inciso se practicará de manera 

personal. Entre la fecha de la citación y la de la audiencia deberá 

mediar un plazo no menor de cinco ni mayor de quince días; 

 

 

 

 

c) Concluida la audiencia, se concederá al Comisionado sujeto al 

proceso de remoción un plazo de diez días para que ofrezca los 

elementos de prueba que estime pertinentes y que tengan relación 

con los hechos que se le atribuyen, y 

 

 

d) … 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

notificándole que deberá comparecer personalmente a rendir su 

declaración en torno a los hechos que se le imputen y que 

puedan ser causa de responsabilidad en los términos de esta 

Ley y demás disposiciones aplicables. En la notificación deberá 

expresarse el lugar, día y hora en que tendrá verificativo la 

audiencia; los actos u omisiones que se le imputen, y el 

derecho de éste a comparecer asistido de un defensor. La 

notificación a que se refiere este inciso se practicará de manera 

personal. Entre la fecha de la citación y la de la audiencia 

deberá mediar un plazo no menor de cinco ni mayor de quince 

días; 

c) Concluida la audiencia, se concederá a la Comisionada 

o Comisionado sujeto al proceso de remoción un plazo de diez 

días para que ofrezca los elementos de prueba que estime 

pertinentes y que tengan relación con los hechos que se le 

atribuyen, y 

d) Desahogadas las pruebas que fueren admitidas, la Comisión 

Especial dentro de los cuarenta y cinco días siguientes 

someterá el dictamen con proyecto de resolución al Pleno de la 

Cámara de Senadores. 

La remoción requerirá del voto de las dos terceras partes de los 

miembros presentes en la sesión. La Mesa Directiva será la 

encargada de notificar la resolución correspondiente y ejecutar 

la remoción, sin perjuicio de cualquier otra sanción a que 

hubiere lugar de conformidad con la Ley Federal de 
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Artículo 24. Los Comisionados estarán impedidos y deberán 

excusarse inmediatamente de conocer asuntos en los que existan 

una o varias situaciones que razonablemente le impidan resolver un 

asunto de su competencia con plena independencia, profesionalismo 

e imparcialidad. Para efectos de lo anterior, los Comisionados 

estarán impedidos para conocer de un asunto en el que tengan 

interés directo o indirecto. 

 

 

 

 

Se considerará que existe interés directo o indirecto cuando un 

Comisionado: 

I. a V. ... 

...  

 

Los Comisionados deberán excusarse del conocimiento de los 

asuntos en que se presente alguno de los impedimentos señalados en 

este artículo en cuanto tengan conocimiento de su impedimento, 

expresando concretamente la causa del impedimento en que se 

funde, en cuyo caso el Pleno calificará la excusa, sin necesidad de 

dar intervención a los Agentes Económicos con interés en el asunto. 

 

 

Artículo 25. Fuera de las audiencias previstas en los procedimientos 

establecidos en esta Ley, los Comisionados podrán tratar asuntos de 

su competencia con personas que representen los intereses de los 

Agentes Económicos, únicamente mediante entrevista. 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Artículo 24. Las y los Comisionados estarán impedidos y 

deberán excusarse inmediatamente de conocer asuntos en los 

que existan una o varias situaciones que razonablemente le 

impidan resolver un asunto de su competencia con plena 

independencia, profesionalismo e imparcialidad. Para efectos 

de lo anterior, las y los Comisionados estarán impedidos para 

conocer de un asunto en el que tengan interés directo o 

indirecto. 

Se considerará que existe interés directo o indirecto 

cuando una Comisionada o Comisionado: 

I. a V. ... 

... 

Las y los Comisionados deberán excusarse del conocimiento 

de los asuntos en que se presente alguno de los impedimentos 

señalados en este artículo en cuanto tengan conocimiento de su 

impedimento, expresando concretamente la causa del 

impedimento en que se funde, en cuyo caso el Pleno calificará 

la excusa, sin necesidad de dar intervención a los Agentes 

Económicos con interés en el asunto. 

Artículo 25. Fuera de las audiencias previstas en los 

procedimientos establecidos en esta Ley, las y los 

Comisionados podrán tratar asuntos de su competencia con 



  

 18 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

Para tal efecto, deberá convocarse a todos los Comisionados, pero la 

entrevista podrá celebrarse con la presencia de uno solo de ellos. 

 

 

… 

 

… 

 

Las entrevistas serán grabadas y almacenadas en medios 

electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, manteniéndose 

como información reservada, salvo para las otras partes en el 

procedimiento en forma de juicio, los demás Comisionados, el 

titular del Órgano Interno de Control y el Senado de la República en 

caso de que esté sustanciando un procedimiento de remoción de un 

Comisionado. La grabación de cada entrevista deberá estar a 

disposición de los demás Comisionados. 

 

 

Los Comisionados no podrán ser recusados por las manifestaciones 

que realicen durante las entrevistas, salvo que de éstas se advierta 

que se vulnera el principio de imparcialidad. En su caso, la 

recusación deberá ser calificada por el Pleno. 

 

 

Lo dispuesto en este artículo será sin perjuicio de la participación de 

los Comisionados en foros y eventos públicos. 

 

personas que representen los intereses de los Agentes 

Económicos, únicamente mediante entrevista. 

 

Para tal efecto, deberá convocarse a todas las y los 

Comisionados, pero la entrevista podrá celebrarse con la 

presencia de uno solo de ellos. 

... 

... 

Las entrevistas serán grabadas y almacenadas en medios 

electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, 

manteniéndose como información reservada, salvo para las 

otras partes en el procedimiento en forma de juicio, las y los 

demás Comisionados, la o el titular del Órgano Interno de 

Control y el Senado de la República en caso de que esté 

sustanciando un procedimiento de remoción de una o un 

Comisionado. La grabación de cada entrevista deberá estar a 

disposición de las y los demás Comisionados. 

Las y los Comisionados no podrán ser recusados por las 

manifestaciones que realicen durante las entrevistas, salvo que 

de éstas se advierta que se vulnera el principio de 

imparcialidad. En su caso, la recusación deberá ser calificada 

por el Pleno. 

Lo dispuesto en este artículo será sin perjuicio de la 

participación de las y los Comisionados en foros y eventos 
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… 

 

Artículo 30. El titular de la Autoridad Investigadora será designado 

y removido por el Pleno de la Comisión por mayoría calificada de 

cinco Comisionados. 

 

Artículo 31. El titular de la Autoridad Investigadora durará en su 

encargo cuatro años, pudiendo ser reelecto por una sola vez, previa 

evaluación objetiva de su desempeño. 

 

… 

 

 

I. Ser ciudadano mexicano, en pleno goce de sus derechos civiles y 

políticos;  

II. a VII. ... 

Concluido su encargo, por un plazo equivalente a una tercera parte 

del tiempo en que haya ejercido su función, el titular de la 

Autoridad Investigadora no podrá desempeñarse como consejero, 

administrador, director, gerente, directivo, ejecutivo, agente, 

representante o apoderado, de un Agente Económico que haya 

estado sujeto a alguno de los procedimientos a su cargo durante el 

desempeño de su responsabilidad. 

 

… 

 

públicos. 

 

... 

 

Artículo 30. La o el titular de la Autoridad Investigadora será 

designado y removido por el Pleno de la Comisión por mayoría 

calificada de cinco Comisionadas o Comisionados. 

Artículo 31. La o el titular de la Autoridad Investigadora 

durará en su encargo cuatro años, pudiendo ser reelecto por una 

sola vez, previa evaluación objetiva de su desempeño. 

Para ser titular de la Autoridad Investigadora se deberán 

cumplir los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadana o ciudadano mexicano, en pleno goce de sus 

derechos civiles y políticos; 

II. a VII. ... 

Concluido su encargo, por un plazo equivalente a una tercera 

parte del tiempo en que haya ejercido su función, la o el titular 

de la Autoridad Investigadora no podrá desempeñarse como 

consejero, administrador, director, gerente, directivo, ejecutivo, 

agente, representante o apoderado, de un Agente Económico 

que haya estado sujeto a alguno de los procedimientos a su 

cargo durante el desempeño de su responsabilidad. 

El incumplimiento a esta disposición se sancionará en términos 
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Artículo 32. El titular de la autoridad investigadora podrá ser 

removido del cargo por el Pleno por mayoría calificada de cinco 

votos, por las siguientes causas: 

 

 

I. a IV.  … 

 

… 

 

… 

 

Artículo 33. En el desempeño de su encargo, el titular de la 

Autoridad Investigadora será independiente en sus decisiones y 

funcionamiento, profesional en su desempeño e imparcial en sus 

actuaciones, sujetándose a los principios de legalidad, objetividad, 

certeza, honestidad, exhaustividad y transparencia, así como a las 

reglas de contacto que se establezcan en el estatuto orgánico. 

 

 

Artículo 34. Cuando las quejas o denuncias se presenten en contra 

del titular de la Autoridad Investigadora, el Órgano Interno de 

Control resolverá lo conducente únicamente cuando el trámite de 

los casos a los que se refieran las denuncias haya finalizado. 

 

 

Artículo 35. … 

 

del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos. 

 

Artículo 32. La o el titular de la autoridad investigadora podrá 

ser removido del cargo por el Pleno por mayoría calificada de 

cinco votos, por las siguientes causas: 

I. a IV. Incumplir de manera grave o reiterada con las 

obligaciones propias de su encargo. 

... 

... 

Artículo 33. En el desempeño de su encargo, la o el titular de 

la Autoridad Investigadora será independiente en sus 

decisiones y funcionamiento, profesional en su desempeño e 

imparcial en sus actuaciones, sujetándose a los principios de 

legalidad, objetividad, certeza, honestidad, exhaustividad y 

transparencia, así como a las reglas de contacto que se 

establezcan en el estatuto orgánico. 

Artículo 34. Cuando las quejas o denuncias se presenten en 

contra de la o el titular de la Autoridad Investigadora, el 

Órgano Interno de Control resolverá lo conducente únicamente 

cuando el trámite de los casos a los que se refieran las 

denuncias haya finalizado. 

Artículo 35. Para efectos de esta Ley, además de los supuestos 
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I. a IV. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 36. El titular de la Autoridad Investigadora se abstendrá de 

desempeñar cualquier otro empleo, trabajo o comisión públicos o 

privados, con excepción de los cargos docentes. Asimismo, estará 

impedido y deberá excusarse inmediatamente de conocer asuntos en 

los que exista una o varias situaciones que razonablemente le 

impidan resolver un asunto de su competencia con plena 

independencia, profesionalismo e imparcialidad. 

 

 

Para efectos de lo anterior, el titular de la Autoridad Investigadora 

estará impedido para conocer de un asunto cuando se actualice 

alguno de los casos de impedimento previstos para los 

Comisionados en esta Ley. 

establecidos en la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos, la o el titular de la 

Autoridad Investigadora podrá ser destituido del cargo por las 

siguientes causas de responsabilidad administrativa: 

 

I. Participar en actos de campaña de partidos políticos en 

representación de la Comisión; 

II. Utilizar, en beneficio propio o de terceros, la Información 

Confidencial de que disponga en razón de su cargo; 

III. Someter a sabiendas, a la consideración del Pleno, 

información falsa o alterada, y 

IV. Contravenir, a sabiendas, las disposiciones del Pleno sobre 

las reglas de contacto. 

Artículo 36. La o el titular de la Autoridad Investigadora se 

abstendrá de desempeñar cualquier otro empleo, trabajo o 

comisión públicos o privados, con excepción de los cargos 

docentes. Asimismo, estará impedido y deberá excusarse 

inmediatamente de conocer asuntos en los que exista una o 

varias situaciones que razonablemente le impidan resolver un 

asunto de su competencia con plena independencia, 

profesionalismo e imparcialidad. 

Para efectos de lo anterior, la o el titular de la Autoridad 

Investigadora estará impedido para conocer de un asunto 

cuando se actualice alguno de los casos de impedimento 
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En caso de impedimento del titular de la Autoridad Investigadora 

para conocer de un asunto, dicho titular será suplido por el servidor 

público que señale el estatuto orgánico de la Comisión. 

 

 

Artículo 39. … 

 

 

I. a XXIV. … 

 

XXV. Presentar al Pleno de la Comisión los informes previo y 

anual de resultados de su gestión, y comparecer ante el mismo, 

cuando así lo requiera el Comisionado Presidente; 

 

XXVI. a XXVII. … 

 

Artículo 40. El titular del Órgano Interno de Control será designado 

por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con el voto 

de las dos terceras partes de sus miembros presentes, conforme al 

procedimiento establecido en la Ley Orgánica del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

Artículo 41. El titular del Órgano Interno de Control deberá reunir 

los siguientes requisitos: 

 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y 

políticos, y tener treinta y cinco años cumplidos el día de la 

previstos para las y los Comisionados en esta Ley. 

 

En caso de impedimento de la o el titular de la Autoridad 

Investigadora para conocer de un asunto, dicho titular será 

suplido por la o el servidor público que señale el estatuto 

orgánico de la Comisión. 

Artículo 39. El Órgano Interno de Control tendrá las siguientes 

atribuciones: 

I. a XXIV. 

XXV. Presentar al Pleno de la Comisión los informes previo y 

anual de resultados de su gestión, y comparecer ante el mismo, 

cuando así lo requiera la o el Comisionado Presidente; 

XXVI. y XXVII. 

Artículo 40. La o el titular del Órgano Interno de Control será 

designado por la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión, con el voto de las dos terceras partes de sus miembros 

presentes, conforme al procedimiento establecido en la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Artículo 41. La o el titular del Órgano Interno de Control 

deberá reunir los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno goce de sus 
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designación; 

 

 

II. a VIII. 
 

IX. No haber sido Secretario de Estado, Procurador General de la 

República o de Justicia de alguna de las entidades federativas, 

Oficial Mayor de un ente público, Senador, Diputado Federal, 

Gobernador de algún Estado o Jefe de Gobierno de la Ciudad de 

México, dirigente, miembro de órgano rector, alto ejecutivo o 

responsable del manejo de los recursos públicos de algún partido 

político, ni haber sido postulado para cargo de elección popular en 

los cuatro años anteriores a la propia designación. 

 

 

 

Artículo 42. El titular del Órgano Interno de Control durará en su 

encargo cuatro años y podrá ser designado por un periodo inmediato 

posterior al que se haya desempeñado, previa postulación y 

cumpliendo los requisitos previstos en esta Ley y el procedimiento 

establecido en la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

Tendrá un nivel jerárquico igual al de un Director General o su 

equivalente en la estructura orgánica de la Comisión, y mantendrá la 

coordinación técnica necesaria con la Entidad de Fiscalización 

Superior de la Federación a que se refiere el artículo 79 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

derechos civiles y políticos, y tener treinta y cinco años 

cumplidos el día de la designación; 

II. a VIII. 

IX. No haber estado al frente de alguna Secretaría de 

Estado, Fiscalía General de la República o de Justicia de 

alguna de las entidades federativas, Oficial Mayor de un ente 

público, Senadora o Senador, Diputada o Diputado 

Federal, Gobernadora o Gobernador de algún Estado o Jefa 

o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, dirigente, 

miembro de órgano rector, alto ejecutivo o responsable del 

manejo de los recursos públicos de algún partido político, ni 

haber sido postulada o postulado para cargo de elección 

popular en los cuatro años anteriores a la propia designación. 

Artículo 42. La o el titular del Órgano Interno de Control 

durará en su encargo cuatro años y podrá ser designada 

o designado por un periodo inmediato posterior al que se haya 

desempeñado, previa postulación y cumpliendo los requisitos 

previstos en esta Ley y el procedimiento establecido en la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Tendrá un nivel jerárquico igual al de un Director o 

Directora General o su equivalente en la estructura orgánica de 

la Comisión, y mantendrá la coordinación técnica necesaria con 

la Entidad de Fiscalización Superior de la Federación a que se 

refiere el artículo 79 de la Constitución Política de los Estados 
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Concluido su encargo, por un plazo equivalente a una tercera parte 

del tiempo en que haya ejercido su función, el titular del Órgano 

Interno de Control no podrá desempeñarse como consejero, 

administrador, director, gerente, directivo, ejecutivo, agente, 

representante o apoderado de un Agente Económico que haya 

estado sujeto a alguno de los procedimientos sancionatorios 

previstos en esta Ley en el tiempo en que duró su encargo. 

 

 

El titular del Órgano Interno de Control deberá rendir informe 

semestral y anual de actividades a la Comisión, del cual marcará 

copia a la Cámara de Diputados. 

 

Artículo 43. En el desempeño de su cargo, el titular del Órgano 

Interno de Control se sujetará a los principios previstos en la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas. 

 

Artículo 44. El titular del Órgano Interno de Control de la 

Comisión será sujeto de responsabilidad en términos de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas y podrá ser 

sancionado de conformidad con el procedimiento previsto en la 

normatividad aplicable. 

 

Tratándose de los demás servidores públicos adscritos al Órgano 

Interno de Control de la Comisión, serán sancionados por el titular 

del Órgano Interno de Control o el servidor público en quien 

delegue la facultad, en términos de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. 

Unidos Mexicanos. 

Concluido su encargo, por un plazo equivalente a una tercera 

parte del tiempo en que haya ejercido su función, la o el titular 

del Órgano Interno de Control no podrá desempeñarse como 

consejero, administrador, director, gerente, directivo, ejecutivo, 

agente, representante o apoderado de un Agente Económico 

que haya estado sujeto a alguno de los procedimientos 

sancionatorios previstos en esta Ley en el tiempo en que duró 

su encargo. 

La o el titular del Órgano Interno de Control deberá rendir 

informe semestral y anual de actividades a la Comisión, del 

cual marcará copia a la Cámara de Diputados. 

Artículo 43. En el desempeño de su cargo, la o el titular del 

Órgano Interno de Control se sujetará a los principios previstos 

en la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Artículo 44. La o el titular del Órgano Interno de Control de la 

Comisión será sujeto de responsabilidad en términos de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas y podrá ser 

sancionado de conformidad con el procedimiento previsto en la 

normatividad aplicable. 

Tratándose de los demás servidores públicos adscritos al 

Órgano Interno de Control de la Comisión, serán sancionados 

por la o el titular del Órgano Interno de Control o la o el 

servidor público en quien delegue la facultad, en términos de la 
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Artículo 45. El titular del Órgano Interno de Control deberá 

inscribir y mantener actualizada la información correspondiente del 

Sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y 

constancia de presentación de declaración fiscal; de todos los 

servidores públicos de la Comisión, de conformidad con la Ley 

General del Sistema Nacional Anticorrupción y la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. 

 

 

Artículo 46. El titular del Órgano Interno de Control se abstendrá 

de desempeñar cualquier otro empleo, trabajo o comisión públicos o 

privados, con excepción de los cargos docentes. 

 

 

Para efectos de lo anterior, el titular del Órgano Interno de Control 

estará impedido para conocer de un asunto cuando se actualice 

alguno de los casos de impedimento previstos en esta Ley para los 

Comisionados. 

 

En caso de impedimento del titular del Órgano Interno de Control 

para conocer de un asunto, dicho titular será suplido por el servidor 

público con el segundo nivel de mayor jerarquía del Órgano Interno 

de Control, de conformidad con lo establecido en el estatuto 

orgánico de la Comisión. 

 

Artículo 49. … 

 

 

Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

 

Artículo 45. La o el titular del Órgano Interno de Control 

deberá inscribir y mantener actualizada la información 

correspondiente del Sistema de evolución patrimonial, de 

declaración de intereses y constancia de presentación de 

declaración fiscal; de todas y todos los servidores públicos de 

la Comisión, de conformidad con la Ley General del Sistema 

Nacional Anticorrupción y la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. 

 

Artículo 46. La o el titular del Órgano Interno de Control se 

abstendrá de desempeñar cualquier otro empleo, trabajo o 

comisión públicos o privados, con excepción de los cargos 

docentes. 

Para efectos de lo anterior, la o el titular del Órgano Interno de 

Control estará impedido para conocer de un asunto cuando se 

actualice alguno de los casos de impedimento previstos en esta 

Ley para las y los Comisionados. 

En caso de impedimento de la o el titular del Órgano Interno 

de Control para conocer de un asunto, dicho titular será suplido 

por la o el servidor público con el segundo nivel de mayor 

jerarquía del Órgano Interno de Control, de conformidad con lo 

establecido en el estatuto orgánico de la Comisión. 

Artículo 49. La Comisión deberá publicar la versión 

estenográfica de sus sesiones, y los acuerdos y resoluciones del 

pleno en su sitio de internet y, en el Diario Oficial de la 
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El Comisionado Presidente deberá comparecer anualmente ante la 

Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 93 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. De igual forma, deberá presentar a los 

Poderes Ejecutivo y Legislativo Federal el programa anual de 

trabajo y un informe trimestral de los avances de las actividades de 

la Comisión que deberán entregarse dentro de los treinta días 

naturales después de terminado el trimestre de que se trate. El 

programa anual de trabajo y el informe trimestral de actividades 

deberán hacer referencia, cuando menos, a los siguientes elementos: 

 

 

I. a V. … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 83. … 

 

 

I. a V. … 

 

 

Federación cuando así lo determine esta Ley, preservando en 

todo caso la secrecía de las investigaciones y procedimientos, 

la Información Confidencial y la Información Reservada. 

 

La o el Comisionado Presidente deberá comparecer 

anualmente ante la Cámara de Senadores del Congreso de la 

Unión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. De 

igual forma, deberá presentar a los Poderes Ejecutivo y 

Legislativo Federal el programa anual de trabajo y un informe 

trimestral de los avances de las actividades de la Comisión que 

deberán entregarse dentro de los treinta días naturales después 

de terminado el trimestre de que se trate. El programa anual de 

trabajo y el informe trimestral de actividades deberán hacer 

referencia, cuando menos, a los siguientes elementos: 

I. a V. 

... 

... 

 

... 

Artículo 83. El procedimiento seguido en forma de juicio se 

tramitará conforme a lo siguiente: 

I. a V. ... 
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VI. El expediente se entenderá integrado a la fecha de presentación 

de los alegatos o al vencimiento del plazo referido en la fracción 

anterior. Una vez integrado el expediente, se turnará por acuerdo del 

Presidente al Comisionado ponente, de manera rotatoria, siguiendo 

rigurosamente el orden de designación de los Comisionados, así 

como el orden cronológico en que se integró el expediente, quien 

tendrá la obligación de presentar el proyecto de resolución al Pleno 

para su aprobación o modificación. 

 

 

En este último caso el Comisionado ponente incorporará al proyecto 

las modificaciones o correcciones sugeridas por el Pleno. 

 

 

… 

 

… 

 

Artículo 93. … 

 

 

 

I. … 

 

 

 

 

II. Cuando el titular de acciones, partes sociales o unidades de 

participación incremente su participación relativa en el capital social 

de una sociedad en la que tenga el control de la misma desde su 

VI. El expediente se entenderá integrado a la fecha de 

presentación de los alegatos o al vencimiento del plazo referido 

en la fracción anterior. Una vez integrado el expediente, se 

turnará por acuerdo de la o el Presidente al Comisionado 

ponente, de manera rotatoria, siguiendo rigurosamente el orden 

de designación de las y los Comisionados, así como el orden 

cronológico en que se integró el expediente, quien tendrá la 

obligación de presentar el proyecto de resolución al Pleno para 

su aprobación o modificación. 

En este último caso la o el Comisionado ponente incorporará al 

proyecto las modificaciones o correcciones sugeridas por el 

Pleno. 

... 

... 

Artículo 93. No se requerirá la autorización de concentraciones 

a que se refiere el artículo 86 de esta Ley en los casos 

siguientes: 

I. Cuando la transacción implique una reestructuración 

corporativa, en la cual los Agentes Económicos pertenezcan al 

mismo grupo de interés económico y ningún tercero participe 

en la concentración; 

II. Cuando la o el titular de acciones, partes sociales o unidades 

de participación incremente su participación relativa en el 
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constitución o inicio de operaciones, o bien, cuando el Pleno haya 

autorizado la adquisición de dicho control y posteriormente 

incremente su participación relativa en el capital social de la 

referida sociedad; 

 

 

III. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV. a VIII. … 

 

Artículo 94. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. a VII. … 

 

capital social de una sociedad en la que tenga el control de la 

misma desde su constitución o inicio de operaciones, o bien, 

cuando el Pleno haya autorizado la adquisición de dicho 

control y posteriormente incremente su participación relativa 

en el capital social de la referida sociedad; 

III. Cuando se trate de la constitución de fideicomisos de 

administración, garantía o de cualquier otra clase en la que un 

Agente Económico aporte sus activos, acciones, partes sociales 

o unidades de participación sin que la finalidad o consecuencia 

necesaria sea la transferencia de dichos activos, acciones, 

partes sociales o unidades de participación a una sociedad 

distinta tanto del fideicomitente como de la institución 

fiduciaria correspondiente. Sin embargo, en caso de ejecución 

del fideicomiso de garantía se deberá de notificar si se actualiza 

alguno de los umbrales referidos en el artículo 86 de esta Ley; 

IV. a VIII. 

Artículo 94. La Comisión iniciará de oficio o a solicitud del 

Ejecutivo Federal, por sí o por conducto de la Secretaría, el 

procedimiento de investigación cuando existan elementos que 

hagan suponer que no existen condiciones de competencia 

efectiva en un mercado y con el fin de determinar la existencia 

de barreras a la competencia y libre concurrencia o insumos 

esenciales que puedan generar efectos anticompetitivos, mismo 

que se realizará conforme a lo siguiente: 

 

I. a VII. ... 
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… 

 

… 

 

La resolución de la Comisión podrá incluir: 

 

a) a d) 

 

… 

 

Cuando a juicio del titular del insumo esencial, hayan dejado de 

reunirse los requisitos para ser considerado como tal, podrá solicitar 

a la Comisión el inicio de la investigación prevista en este artículo, 

con el objeto de que la Comisión determine si continúan o no 

actualizándose dichos requisitos. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

 

Artículo 95. … 

 

 

 

 

 

 

...  

 

... 

 

... 

a) a d) ... 

... 

 

Cuando a juicio de la o el titular del insumo esencial, hayan 

dejado de reunirse los requisitos para ser considerado como tal, 

podrá solicitar a la Comisión el inicio de la investigación 

prevista en este artículo, con el objeto de que la Comisión 

determine si continúan o no actualizándose dichos requisitos. 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 95. Las resoluciones en las que la Comisión 

determine la existencia de barreras a la competencia y libre 

concurrencia o de insumos esenciales, deberán ser notificadas a 

las autoridades que regulen el sector del que se trate para que, 

en el ámbito de su competencia y conforme a los 

procedimientos previstos por la legislación vigente, determinen 

lo conducente para lograr condiciones de competencia. 
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Cuando la Comisión tenga conocimiento de actos o normas 

generales emitidas por un Estado, el Distrito Federal, un Municipio, 

que puedan resultar contrarios a lo dispuesto, entre otros, por los 

artículos 28 y 117, fracciones IV, V, VI y VII de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos o que invadan facultades 

de la Federación, lo hará del conocimiento del Titular del Ejecutivo 

Federal, por conducto de su Consejero Jurídico, para que aquél, de 

considerarlo pertinente, inicie una controversia constitucional, o del 

órgano competente para que éste, de considerarlo procedente, 

interponga una acción de inconstitucionalidad. 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 106. … 

 

 

I. a III. ... 

 

IV. El órgano encargado de la instrucción integrará el expediente, y 

una vez integrado, se turnará por acuerdo del Presidente al 

Comisionado Ponente, de manera rotatoria, siguiendo rigurosamente 

el orden de designación de los comisionados, así como el orden 

cronológico en que se integró el expediente, quien tendrá la 

obligación de presentar el proyecto de opinión formal para 

Cuando la Comisión tenga conocimiento de actos o normas 

generales emitidas por un Estado, el Distrito Federal, un 

Municipio, que puedan resultar contrarios a lo dispuesto, entre 

otros, por los artículos 28 y 117, fracciones IV, V, VI y VII de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o 

que invadan facultades de la Federación, lo hará del 

conocimiento de la o el Titular del Ejecutivo Federal, por 

conducto de su Consejero Jurídico, para que aquél, de 

considerarlo pertinente, inicie una controversia constitucional, 

o del órgano competente para que éste, de considerarlo 

procedente, interponga una acción de inconstitucionalidad. 

... 

... 

... 

Artículo 106. Cuando la Comisión reciba una solicitud de 

opinión formal se sujetará a lo siguiente: 

I. a III. ... 

IV. El órgano encargado de la instrucción integrará el 

expediente, y una vez integrado, se turnará por acuerdo de la o 

el Presidente a la o el Comisionado Ponente, de manera 

rotatoria, siguiendo rigurosamente el orden de designación 

de las y los comisionados, así como el orden cronológico en 
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discusión en un plazo de quince días contados a partir de la fecha en 

que le fue turnada la solicitud de opinión formal o, en su caso, a la 

fecha de integración del expediente.  El Comisionado Ponente podrá 

ampliar el plazo a que se refiere esta fracción hasta por un plazo 

igual en caso de que exista causa justificada para ello, y 

 

 

 

 

V. … 

 

que se integró el expediente, quien tendrá la obligación de 

presentar el proyecto de opinión formal para discusión en un 

plazo de quince días contados a partir de la fecha en que le fue 

turnada la solicitud de opinión formal o, en su caso, a la fecha 

de integración del expediente. La o el Comisionado Ponente 

podrá ampliar el plazo a que se refiere esta fracción hasta por 

un plazo igual en caso de que exista causa justificada para ello, 

y 

V. ... 

 Transitorios 

Primero. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Los nombramientos que no dependan de un proceso 

de concurso deberán ajustarse al principio de paridad entre los 

géneros. 

 

GCR 

 


